
Reciban compatriotas un abrazo fraternal desde Bolivia, los aliento a seguir trabajando honestamente por 
días mejores para todos, por el futuro y la esperanza de Bolivia, somos un pueblo que creemos en el cambio.  
 
Leer m§sé. 
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Compatriotas, hermanas y hermanos, bolivianos y bolivianas, desde nuestra Patria quiero enviar un caluroso y respetuoso 
saludo para todos ustedes en este nuevo 6 de agosto en el lugar donde se encuentren. 
  
La migración es una valerosa expresión de la voluntad de una persona por superar la adversidad y contribuir al desarrollo, 
conviviendo con otras culturas y aportando con su esfuerzo, trabajo, responsabilidad y empeño para mejorar tanto las condi-
ciones de vida de su nuevo hogar, como de nuestro propio país. 
  
Esta estrecha vinculación que existe entre la migración internacional y el desarrollo se puede evidenciar por el aporte efecti-
vo que los migrantes del mundo en desarrollo envían a sus familias, que es superior al total de la ayuda internacional. 
  
En ese contexto, quiero destacar el rol y participación protagónica que tienen las mujeres. Son ellas, las que con su esfuer-
zo, dedicación, amor y sacrificio, permiten mantener el sentimiento de unidad de la familia, a pesar de la distancia. Un home-
naje a todas nuestras hermanas en el exterior. 
  
Como Gobierno, desde el año 2006 y con la adopción de la nueva Constitución Política del Estado el 2008, hemos venido 
implementando un conjunto de medidas que ayuden a todos ustedes a sobrellevar mejor su ausencia del país. Se ha consti-
tucionalizado la doble nacionalidad, se han realizado programas de documentación en varios países donde tenemos una 
fuerte presencia migratoria, se han adoptado los primeros pasos para garantizar una mayor y amplia participación de uste-
des en los procesos electorales, tal como establece el Artículo 27 de nuestra Constitución.  
 
También hemos empezado a suscribir Convenios Internacionales que permitirán reconocer los aportes laborales que reali-
zan en otros países o en Bolivia para que cuando decidan retornar al país puedan contar con sus aportes a la seguridad 
social, en materia de pensiones, de invalidez, vejez, muerte y sobrevivencia. Como es el caso de España donde inicialmente 
80.000 ciudadanos ya se pueden beneficiar del Convenio de Seguridad Social. 

Pasa a la página 3 

Presidente Evo Morales en entrevista exclusiva con Ana pastor òLos desayunos de  TVE ò 



Referencias sobre el artículo 
 
::  http://vimeo.com/27476314 
 
:: http://www.lasuperdigital.com.ar/ 
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¡Jallalla Bolivia! 
 

Evo Morales Ayma  
Presidente Constitucional del   

Estado Plurinacional de Bolivia 

También quiero resaltar que acabamos de firmar un Convenio 
con el recientemente creado, Servicio General de Identificación 
Personal (SEGIP), para la asignación de números de identifica-
ción y la emisión de cédulas de identidad para los niños y niñas 
nacidos en el exterior, que reducirá tiempo y  costos en ese 
trámite. 
 
Gracias a la suscripción de algunos convenios entre la Canci-
llería y diferentes instituciones del Estado, como la Corte Nacio-
nal Electoral y el Consejo de la Judicatura, se mejoró el servicio 
y se redujo el costo para que los residentes bolivianos en el 
exterior puedan obtener, entre otros, sus certificados de naci-
miento y el certificado de antecedentes penales. Ahora, gracias 
al Programa de Revolución Institucional y los convenios que 
firmamos con las diferentes instituciones, podemos prestar un 
mejor servicio. 
Evidentemente, todavía falta mucho por hacer. Tenemos que 
avanzar en el diseño de programas y proyectos que faciliten el 
retorno de aquellos compatriotas que quieran volver a Bolivia, 
estamos trabajando en ello, nuestras autoridades en el país 
tienen la tarea de continuar adoptando medidas que favorezcan 
su retorno. 
  
Es necesario reconocer, en esta fecha, la voluntad y el compro-
miso de algunos gobiernos de la región al haber adoptado pro-
gramas de normalización migratoria destinados a beneficiar a 
los ciudadanos originarios de Bolivia y de otros países surameri-
canos. Bajo este marco, se está atendiendo la demanda de mi-
les de bolivianos que desean se reconozca sus derechos funda-
mentales como ser el derecho al trabajo, la salud y la educación 
en condiciones dignas y justas, respetando fundamentalmente 
los derechos humanos y generando medidas de confianza para 
fortalecer la seguridad ciudadana. 
  

Gracias a acuerdos bilaterales con miembros de la re-
gión, ustedes compatriotas podrán obtener la residen-
cia temporal y/o permanente, protección contra la con-
tratación laboral abusiva, los derechos y libertades civi-
les, sociales, culturales y económicas en igualdad de 
condiciones. 
  
Antes de concluir, quiero reiterar una vez más compa-
triotas el compromiso de su Gobierno para hacer todos 
los esfuerzos posibles para que ustedes se sientan 
cada vez más cerca de Bolivia, que sepan y sientan 
que nuestro anhelo y voluntad es que tengan las mejo-
res condiciones posibles para vivir fuera del país, pero 
también generar las condiciones necesarias para que 
puedan considerar la posibilidad de volver a nuestra 
patria. 
 
Reciban compatriotas un abrazo fraternal desde Bolivia, 
los aliento a seguir trabajando honestamente por días 
mejores para todos, por el futuro y la esperanza de 
Bolivia, somos un pueblo que creemos en el cambio.  

Fuente: (http://www.elmundo.es/
elmundo/2009/09/13/
espana/1252827324.html 

http://vimeo.com/27476314
http://www.lasuperdigital.com.ar/ficha.php?aId=12809


òàQu® significa Bolivia? 
Un amor desenfrenado de libertadéó 

 

(Libertador Sim·n Bol²var al Congreso Constitucional de Bolivia) 
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Dª María del Carmen Almendras Camargo, Embajadora en España, pronunciando  su discurso 
en la celebración del 186 Aniversario de la Fundación de Bolivia. De izquierda a derecha: Cnl. 
DAEN Luis Ariñez Bazzan, Agregado de Defensa; D. José Enrique Núñez Guijarro, Concejal 
Presidente del Distrito Centro Moncloa-Aravaca del Ayuntamiento de Madrid; D. Gabriel 
Fernández Rojas, Viceconsejero de Inmigración y Cooperación de la Comunidad de Madrid; Dª 
María Celia Orellana Lozano, Cónsul General de Bolivia en Madrid; Cnl. DESP Juan Manuel 
Quinteros Portillo, Agregado Policial. 

Referencias sobre el artículo 
 
::  http://noticias.terra.com/internacional/
bolivianos   
 

:: http://www.eldia.com.bo/     
 

:: http://vimeo.com/27476314  

El Gobierno español manifestó, a través del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, su apoyo a la 
candidatura del Estado Plurinacional de Bolivia al Con-
sejo de Seguridad de la ONU (Organización de Nacio-
nes Unidas) para la gestión 2017-2018. 
 
Cabe destacar que el Consejo de Seguridad es el 
órgano político más importante de Naciones Unidas, 
que está conformado por 15 miembros, 5 permanentes 
y 10 no permanentes, entre los cuales podría contarse 
la presencia boliviana para los años anteriormente 
mencionados. 

En la Foto, El Secretario General de la ONU, Ban Ki-moon, se reunió 
con Evo Morales Ayma, Presidente del Estado Plurinacional de Boli-
via, en el Foro de la Alianza de las Civilizaciones de Naciones Unidas, 
el 28 de mayo de 2010 en Rio de Janeiro, Brasil.  

España apoyará candidatura de Bolivia  
al Consejo de Seguridad de la ONU 

Embajadores, Cuerpo Diplomático y Consular acreditado en España, Agre-
gados de Defensa y Policiales de distintos países, representantes de Aso-
ciaciones y ciudadanos bolivianos, participaron del acto especial celebrado 
el día viernes 5 de agosto conmemorando el 186 Aniversario de la Indepen-
dencia de Bolivia. 
 
En las palabras de circunstancia, Dª María del Carmen Almendras Camar-
go, Embajadora en España, señaló: ñhoy, el Estado Plurinacional de Boli-
via, partiendo de su solidez, mira con fuerza al futuro desplegando todo su 
empe¶o por generar un periodo de despegue productivo e industrial (é) 

generando riqueza para el Estado encargado de 
redistribuirla equitativamente, entre todos sus 
habitantes, reduciendo las brechas histórica-
mente existentes. Velando por aquellos que 
viven al interior de sus fronteras, pero también 
por aquellos que deciden retornarò. 
 
Destacó la alta valoración que otorgan la comu-
nidad internacional y los organismos internacio-
nales a los resultados de la gestión del Gobier-
no, a partir  del proceso de Refundación de Boli-
via liderado por el Presidente, D. Evo Morales 
Ayma, desde el año 2006. 
 
Asimismo, resaltó ñlas excelentes relaciones de 
amistad y cooperación existentes entre Bolivia y 
España que se traducen en mejores condiciones 
de vida de los bolivianos y bolivianasò.  
 
La conmemoración del 186 Aniversario de la 
Independencia de Bolivia constituye para esta 
Misión Diplomática, una ocasión más para 
ñreafirmar la decisi·n de continuar en el proceso 
de cambio para alcanzar la Bolivia incluyente, 
digna, soberana y productiva que todos soña-
mos para vivir bienò.  

http://noticias.terra.com/internacional/bolivianos-en-madrid-celebran-el-186-aniversario-de-la-fundacion-de-su-pais,37af0b57e3a91310VgnVCM4000009bf154d0RCRD.html
http://noticias.terra.com/internacional/bolivianos-en-madrid-celebran-el-186-aniversario-de-la-fundacion-de-su-pais,37af0b57e3a91310VgnVCM4000009bf154d0RCRD.html
http://www.eldia.com.bo/index.php?cat=360&pla=3&id_articulo=70333
http://vimeo.com/27476314


En el Boletín Oficial del Principado de Asturias: por resolución del 13 de junio de 2011, la Agencia Asturiana de Coopera-
ción al Desarrollo, este año destinará 712.591 euros en subvenciones a financiar un total de 8 proyectos de cooperación al 
desarrollo y acción humanitaria, gestionados por Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo españolas que 
ejecutan su trabajo a través de sus pares en Bolivia. 
 
Fuentes oficiales del Principado de Asturias indican que pese a la reducción de recursos, Asturias mantiene el incremento 
de las cuantías aprobadas el año pasado y que convirtió a esta convocatoria en la más alta de la cooperación asturiana, en 
coherencia con la línea de la cooperación bilateral. 
 
El Director de la Agencia Asturiana de Cooperación para el Desarrollo, D. Marcos Cienfuegos Marqués, afirmó que la rela-
ción entre Asturias y Bolivia siempre ha estado muy presente en las diferentes líneas de actuación de la Agencia Asturiana.   
 
La Embajadora de Bolivia en España, Dª María del Carmen Almendras Camargo, señaló que la firma del Acuerdo de Her-
manamiento entre la Gobernación del Departamento de Potosí-Bolivia y el Principado de Asturias, efectuada el pasado 20 
de mayo, empieza a dar sus primeros frutos.  

 

Buenas nuevas: la Agencia Asturiana de Cooperación al Desarrollo 
invertirá 712.591 euros en proyectos para Bolivia 
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De izquierda a derecha:  D. Esteban Llanos Copa, Alcalde del Municipio de Betanzos de Potosí; Dª María del Carmen Almendras Camargo, Embajadora de 
Bolivia en España; D. Vicente Álvarez Areces, Presidente del Principado de Asturias; D. Félix Gonzáles Bernal, Gobernador del Departamento de Potosí; 
D. Roberto Bohórquez Ayala, Rector de la Universidad  Autónoma Tomás Frías de Potosí, en la visita oficial del mes de mayo de 2011.  

Referencias sobre el artíulo: 
 
.: https://sede.asturias.es/portal  
 
.: http://www.bienestar.as  

https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=13/06/2011&refArticulo=2011-11907&i18n.http.lang=es
http://www.bienestar.as/v_portal/informacion/informacionver.asp?cod=688&te=4&idage=1036&vap=0&npag=1







